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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

FnÜ!''' TrimBS,f8. 7,50 pías.: semestre, 15; año, 30 •

» 12 , » 22,50 » 45
BoiíSo01188se soücitarán en la Administración 

ñoraPf ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. Se- 
La8 ú "racia, calle de llamón y Cajal núm. 68.

•nLikt.---erí,POlír^n hacerle remitiendo el importe 
hoB Ax^,Zai postal ó Letra de fácil cobro. *

•nscrinriAn vn.l0nt08 vienen obligados al pago de la 
W caH°an; 06 adelantado.

°*das v rii-i contengan valores deberán ir certiíl- 
Los mSldas Vpibre del Administrador. 

dos onntr,.8^?8 <l!le “o reclamen después de transourri- 
al Precio „ desde su publicación, sólo se servirán 
Borriento t ,6 v  = .° s e a  a céntimos los del año uve y a &o l0B de anteriorOy

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

C Inoo céntimos por palabra. Al origine 
acompañará un sollo móvil de &0céntimos por cada in 
sercion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exento. Sr. Gober
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l k t In  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.
El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren

ta del Hospioio.
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est e per iódico se publ ica t odos l os días, except o l os domingos

^torios^e Africa suiAtns ?? I “1,a’ adyacentes, Canarias y te- 
í? "U promul Jsn?An Jf la legislación peninsular, a los veinte dias 
dvij) P "'saomn, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

Sf^Bcia^desd’e anfl obligatorias para la capital do 
dlaK después para1 los d«mA ieanM®Clia ?*6Dt8 6n 6,la' y desde cuatro 
4enoviembr<- de lb«7) ¿ Pueblos de la misma provincia. (Ley de 8

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Seoretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente,

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que doberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE of ic ial
, Residenc ia del  consej o de minist r os

Rey D- Alfonso XIII (q. D. g.), S M la 
Prínc¡n?de^ t Cíoriai^ y ss- AA. RR.* el 

>»|írunt“Talud ’ C°ntÍnÚan n0Vedad

‘asdemás P—s d=

(Gaceta 20 agosto 1914)

mbiemo c ivil  de u raoviscii de el kasoza
Convocatoria.

artf ?S0 Í3S tacuItades que me confieren los 
^^Ul °S ’a de 29. de agosto de 

oión ’ 10 aoordado convocar a la Excma. Diputa
? I0X inGla^ a sesión extraordinaria, que ten- 

9 las rp81 m^roo198 2 de septiembre próximo, 
? 8eiñ tre*Dta> a fin de ocuparse del 

oialey am^eDÍ0 dti Contador de fondos provin-

^ntey 6 í5° *iae° Público a los efectos proce-

2ar«goza, Só do agosto de 1914.

El Gobernador, 
Ju a n  d e  Is a s a  y  Ec h e n iq u e

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Establecido y funcionando el servi

cio de identificación judicial, oreado por los 
Reales decretos de 10 de septiembre de 1896, 18 
de febrero de 1901 y l.° de febrero de 1904, en 
todas las Prisiones provinciales, para el más 
exacto cumplimiento de lo prevenido en dichos 
Reales decretos y para armonizarlo con las 
prescripciones del Real decreto de 5 de mayo 
de 1913, se hace preciso dar a los empleados 
del Cuerpo de Prisiones que lo desempeñan, 
reglas para la mejor práctica de tan importante 
servicio, al propio tiempo que se establecen las 
condiciones en que deben prestarlo, a fin de 
que tengan la unidad que tan conveniente es en 
todo acto de la vida del Estado, y mucho más 
para el objeto especial que se propoqe la iden
tificación judicial, que debe en todo momento 
colaborar muy eficazmente a la acción de los 
Tribunales de Justicia.

A este fin,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis

poner:
l.° Los Directores de las Prisiones, como 

Jefes de todos cuantos servicios se verifican en 
los Establecimientos Penitenciarios a su direc
ción confiados, y en virtud del artículo 98 del 
Real decreto de 5 de mayo de 1913, son los 
Jefes de los Gabinetes de identificación judicial 
de sus respectivas Prisiones, y cuidarán del 
orden y disciplina entre el personal de los mis-
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mos, de que se verifiquen las identificaciones 
diariamente, de conformidad con lo ordenado; 
del cumplimiento de cuantas disposiciones refe
rentes al servicio se hayan dado o se den por la 
Dirección General de Prisiones o por la Inspec
ción técnica; de que no se interrumpan, y, en 
general, de la buena marcha del servicio, de la 
cual son directamente responsables.

2 .° Los encargados de los Gabinetes son di
directamente responsables de todas cuantas 
operaciones en ellos tiene lugar, o sea do hacer 
las fichas o reseñas, remisión de las duplicadas 
al Registro central, clasificación de las fichas y 
ordenación de las mismas en el casillero, remi
sión de los extractos de reseñas a los Jueces de 
instrucción y, en general, del exacto cumpli
miento de cuanto por la Dirección General de 
Prisiones o por la Inspección técnica, referente 
al servicio sea ordenado, o bien de las autori
dades y administrativas sea interesado. ,

3 .° Loq encargados de los Gabinetes fotográ
ficos cuidarán de hacer las fotografías de los 
presos y detenidos a que hubiere lugar, de con
formidad con lo prevenido; del archivo de ne
gativos, de hacer las positivas que por las auto
ridades judiciales o por la Inspección técnica 
fueren interesados y de la buena conservación 
de los aparatos fotográficos y accesorios que le 
fueren confiados. .

4 .° , Los encargados del Gabinete no podran 
comunicar directamente con autoridad alguna, 
debiendo las comunicaciones estar firmadas por 
ol director de la Prisión. .

5 .° Los encargados de los Gabinetes de 
Identificación judicial firmarán las fichas por 
ellos hechas cuyos extractos de reseñas que se 
remitan a lós Jueces de instrucción, que debe
rán ir autorizadas con la rúbrica del director y 
el sello de la Prisión, y comunicarán directa
mente con el inspector jefe del servicio en todo 
cuanto a la parte técnica del mismo haga refe
rencia. , . __ ,

6 .° En las Prisiones Celulares de Madrid, 
Barcelona y Valencia, el Gabinete constituirá un 
servicio especial, al que estarán adscritos cinco, 
cuatro y tres antropómetras, respectivamente, 
de la categoría de vigilantes, bajo la inmediata 
dirección, como encargado del Gabinete, de uno 
de los de la Sección técnica de la Prisión. Uno 
de los antropómetras de la categoría de vigi
lantes tendrá a su cargo la galería fotográfica.

7 .° Los Antropómetras identificadores a que 
hace referencia el artículo anterior, turnarán 
en guardia para identificar los presos antes de 
su salida de la Prisión, en cumplimiento del ar
tículo 286 del Real decreto de 5 de mayo de 
1913.

8 .° En las Prisiones provinciales de Almería, 
Bilbao. Burgos. Cádiz, Córdoba, Málaga, Jaén, 
San Sebastián, Santander. Sevilla y ZAragozA, 
habrá un encargado del Gabinete de identifi
cación y fotografía, con exclusión de todo otro 
servicio _ , . ’

9 .° ’ Cuando por una razón de extramada ui - 
, gencia sea preciso que coadyuven antropóme

tras o encargados de Gabinetes de identifica-

oión judicial a algunos de los demás servicios de 
la Prisión, cuidará el Director de la,misma que no 
se altere en lo más mínimo el funoionamento de 
Gabinete, y de asignar al encargado o antropo- 
metra, cargos perfectamente compatibles con 
los especiales encomendados. En caso de qn® 
sea preciso, el Director de la Prisión lo pondrá 
inmediatamente en conocimiento del inspector 
jefe del servicio de identificación judicial, eX* 
presando el servicio encomendado y el númcr 
de horas que en él se empleen. i

10. En las restantes Prisiones provinciales 
habrá un encargado de Gabinete de identificó, 
ción y fotografía, el cual podrá tener a su car
go otros servicios, como el de diligencias, enfer' 
mería, auxiliar de oficina, etc., o sean aquello^ 
que permitan dedicar todo el tiempo ñecos11 
al servicio de identificación, que debe de se, 
considerado como uno de los vitales de la Pr1 
sión, sin que queden desatendidos ninguno otr 
de los principales, como son los de rastrillos ) 
vigilancia interior. e . .

11. En cuanto sea posible en las Prl8,0,?t 
comprendidas en los artículos 8 o y 10, la salid 
de los presos se hará en horas en que puedan se 
identificados por los encargados de los gabine 
tes para dar cumplimiento'al artículo 286 a 
Real decreto de 5 de mayo de 1913.

12. A fin de que en ningún caso quede de 
atendido o interrumpido el servicio de ideni 
ficación judicial, los directores de las Prisión 
designarán a un empleado de las mismas pór 
sustituir al encargado del Gabinete en caso 
ausencia o enfermedad. .

El empleado designado para la sustitución i 
oibirá enseñanza del método dactiloscópico, 
cual le será dada por el encargado del Sabino 
en horas libres del servicio, y remitirá periO” 
camente a la Inspección técnica una serie 
ficha sa fin de que ésta pueda examinar las i^ 
presiones y reseñas y hacer las adverteno* 
a que hubiera lugar. . eJ

En el caso en que tuviera que sustituirse 
encargado del Gabinete, se hará cargo del 
mo el empleado designado a que hacen 
renoia los oárrafos anteriores, y el Director 
la Prisión lo comunicará inmediatamente
inspector jefe del servicio. .

13. Cuando por otra causa quedase 6I 
pido el servicio de identificación, lo P00^1^- 
director de la Prisión urgentemente en con , 
miento de la Inspección técnica, a fin de 
ésta proponga a su vez las medidas conven 
tes a la Dirección General de Prisiones. p

14. Con el fin de cumplir exaotameni (o 
preceptuado en el artículo 286 del Real d^> j, 
de 5 de mayo de 1913, el encargado del 
n«te dará a los vigilantes de la Prisión un 
sillo de nociones de identificación; con es^ 
jeto, el Director formará turnos para q0® oo' 
vigilantes aprendan prácticamente dicha»
ciones. „ . .

15. Para el más exacto cumplimiento o je 
tícelo 278 del Real decreto de 5 de may 
1913, en las hojas de conducción o ruta o 
penados debe de hacerse la impresión dei
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Pulgar de la mano derecha y debe constar en- 
ti'C los datos de la filiación la fórmula dactilos
cópica.

16. Eq  cumplimiento del artículo 6.° aparta- 
uo ?), de la Circular de la Dirección General de 

fisiones de 31 de julio de 1909 y de los artícu- 
iqr) 285 deI Real decrel<) de 5 de mayo de 
-13, constarán en los libros generales de ingre-

al lado de las filiaciones de los reclusos y 
en los expedientes personales, las fórmulas dac- 
Hoacopicas y la impresión del pulgar derecho.

<• El nombramiento y separación de los 
encargados de Gabinetes y antropómetras, se- 
ran hechos por la Dirección General de Prisio
nes y a propuesta de la Inspección técnica del 
servicio.

Para el nombramiento deberán ser tenidos en 
ouenta os siguientes méritos:

1. I ener aprobados los dos cursos en la Es
cuela de Criminología;

u °' í°?Or ^010 de Antropómetra, y
. ' ■ . Haber desempañado este cargo con nom- 

rannento de la Dirección general de Prisiones.
Los ®ncargados del Gabinete de Identifi- 

u y antropómetras percibirán la gratifica- 
>n que a este objeto haya consignada en los 

presupuestos de las respectivas Corporaciones 
^^^‘uciales y municipales, en virtud del ar- 
aaUiQQc , decreto de 10 de septiembre 
brero deyi901 de' 8631 deOre‘° de 1S de f6' 

19. Mensualmente selpublioará en el Boletm 
Oílcial de este Ministerio la estadística del ser
bio de identificación judicial. Esta estadística 

consista de dos partes:
1 .a Registro central, y
2 .a Servicio provincial.

o ír  Sl? s.ervinrá. al Propio tiempo de acuse de re- 
p o.dc las fichas remitidas durante el mes al 
les^IS^‘O ^eu^ra^ P01* i09 Gabinetes provincia- 

íd^O;. el funcionamiento del servicio de 
. )ntl*leaci(>n judicial se atenderá a las instruc- 

n6S rootenidas en la Circular de la Dirección 
general de prisiones de 1.° de abril de 1914.

DISPOSICIÓN t r a n s it o r ia ,

dt!.de dar unidad al servicio y faoili- 
ceraa Pimiento de lo prevenido, deberá ha- 
sinno Xa 11 ar por la Dirección general de Fri
se d ^ osj^mb^mientos existentes, a cuyo fin 
al as correspondientes solicitudes 
daotii^ S ro Central de reseñas antropométrico- 
daotdosoópioas de este Ministerio.
miento r3 frd6n 10 di£° a V1 L PaVa su conoci- 
y r electos consiguientes. Dios guarde a 
-~Mnrr.U "'i ^l?8, pudrid, 17 de agosto de 1914. 
«eral c ía  p d6- X addlo. — limo. Sr. Director ge- 
erai oe Prisiones.

(Gaceta 19 agosto 1914).

SECCION SEGUNDA

308MQ CIVIL DE LA PMVmiA DE ZABASOZA
Sanidad.—Circular.

No habiéndose dado cumplimiento por ningún 
Ayuntamiento a la Real orden del Ministerio de 
la Gobernación de 21 de marzo del corriente, 
sobre el régimen de mataderos e inspección de 
substancias alimenticias, que se publicó en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de 28 del mismo mes; para evi
tar los peligros del consumo de carnes nn ma !«s 
condiciones, así como la posible trasmisión de 
enfermedades y antes de exigir las responsabili
dades a que se han hecho creedores, he acor
dado la publicación de la presente circular, dis
puesto a hacerla cumplir con todo rigor en todas 
sus partes.

1 ." Tan pronto como los Alcaldes reciban el 
presente Bo l e t ín , procederán a convocar a las 
Juntas municipales de Sanidad y acordar las me
didas precisas para implantar el servicio, remi
tiendo a este Gobierno civil, en el plazo de quin
ce días, a contar desde la inserción, copia certifi
cada del acta,cqn expresión detallada de los me
dios acordados para establecerlo, así como de 
haber dado cuenta de esta circular al Veterina
rio titular, exigiéndole justificante de quedar 
enterado, remitiendo este documento junto con 
el acta.

2 .° Donde no exista matadero público, se 
dispondrá su inmediata construcción con las 
debidas condiciones de emplazamiento, orienta
ción, ventilación, capacidad, etc., dotándolos de 
abundante agua donde sea posible, habilitando 
interinamente locales bien aseados para el sacri
ficio de las reses destinadas al consumo; en 
unos y otros, se cubrirán las paredes y los sue
los de materiales impermeables, quedando desde 
la fecha terminantemente prohibido el sacrificio 
de los ganados vacuno, lanar, cabrío y de cerda 
en las casas o locales particulares.

3 .° En los mataderos donde no exista mate
rial de investigación, o el que exista no sea com
pleto, se procederá en el plazo máximo de tres 
meses a completarlo o reformarlo, de manera 
que pueda servir para el análisis de las substan
cias alimenticias, disponiendo, por lo menos, de 
un microscopio que sirva para el reconocimien
to de la triquinosis y cisticeroosis porcina, que
dando desde esta fecha, y bajo la responsabili
dad de los Alcaldes, terminantemente prohibido 
el sacrificio de las reses de cerda donde no exis
ta dicho medio de reconocimiento, hasta tanto 
sea adquirido.

4 .° Los Alcaldes cuidarán, bajo su responsa
bilidad, de hacer cumplir con todo rigor el Re
glamento de Policía sanitaria de los animales 
domésticos de 3 de julio de 1904 en lo que ha
ce relación a los artículos 180,181 y 182 respec
to a la crianza y cebo de cerdos, manutención, 
estabulación, etc., ordenando frecuentes visitas 
sanitarias veterinarias a las porquerizas o co
chiqueras.

I 6.° En las localidades doqde esté vacante el
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cargo de Veterinario titular o Inspector de car
nes y substancias alimenticias, se procederá in
mediatamente a su provisión, abriendo el opor
tuno concurso en el Bo l e t ín  Of ic ia l  por un 
plazo que no excederá de treinta días, repitién
dose lautas veces como sea preciso hasta su 
provisión si no diese resultado el primero, au
mentando cada vez la dotación, que por lo me
nos será la determinada en la Real orden de 17 
de marzo la 1864, formalizándose los oportunos 
contratos con arreglo a la Instrucción general de 
Sanidad, reglamento de Veterinarios titulares de 
22 de marzo de ¡906 y Real decreto de 22 de 
diciembre de 1908, dando cuenta de ellos a este 
Gobierno civil. .

6 ° Los Municipios de escaso vecindario se 
agruparán con otros para sostener este servicio, 
según lo determinado en el art. 95 de la Instruc
ción general de Sanidad y del citado reglamen
to de Veterinarios titulares, dando cuenta de 
dichas agrupaciones y contratos para su apro
bación al Inspector provincial deSanidad; por 
el contrario, donde el número de veterinarios 
fuese insuficiente por la importancia de la po 
blación para atender a todos lo servicios que 
les están encomendados, se procederá a crear 
las plazas que se consideren necesarias.

7 .° Queda terminantemente prohibido el sa
crificio de toda clase de reses sin previo re
conocimiento del Veterinario, quien volverá 
a reconocerlas después de muerias, autorizan
do su consumo mediante un certificado talona
rio que deberá exhibirse siempre que se exija 
por las autoridades o particulares, u ordenará, 
por el contrario, su destrucción en todo o en 
parte, que será ejecutada inmediatamente bajo 
la responsabilidad del Alcalde. Las reses que 
hayan sido sacrificadas sin dichos requisitos, 
serán decomisadas, entregándolas a los Estable
cimientos de Beneficencia o a los pobres de la 
localidad si resultasen sanas, y destruyéndolas, 
si no reunen condiciones de salubridad, exi
giendo en cada caso las responsabilidades en 
que hayan incurrido los contraventores. ,

8 .° Siendo los Veterinarios los inmediatos 
responsables de la salubridad de las carnes y 
alimentos, cuando por falta o deficiencia del 
material de investigación o análisis no puedan 
garantizar aquélla ,1o comunicarán por escrito al 
Alcalde respectivo y al Inspector provincial d§ 
Sanidad, consignando con claridad las deficien
cias observadas y medios de corregirlas; lo 
mismo harán cuando por tratarse de poblaciones 
numerosas el personal sea escaso para el ser
vicio.-

9 .° En el caso de destinarse al consumo ali
mentos o carnes insalubres, tuberculosas, tri- 
quinadas, cisticeroosas, etc., procedentes de 
reses enfermas y todas aquellas que puedan 
perjudicar a la salud pública, castigaré con todo 
rigor a los contraventores, entregando a los 
Tribunales al veterinario que no haya cumpli
do con su deber, a no ser que, careciendo de 
medios para ello, haya dado cuenta en la forma 
prevenida en la regla anterior, o se demuestre 
no tenía conocimiento del sacrificio de la res

enferma o de la venta de los alimentos alte
rados. .

10 .° Transcurridos los tres meses a parur 
de la fecha, ordenaié visitas de inspección por 
personal competente, y en virtud de las atribu
ciones que me confieren los arts. 22 y 23 de la 
ley Provincial imponiendo a los Ayuntamientos, 
las multas que dicha Ley me autoriza, sin per
juicio de las demás responsabilidades a que hu
biere lugar y con las que desde luego quedan 
conminados en caso de deficiencias, negligen
cias o abandono en tan importante servicio.

Encarezco a las Autoridades, tanto locales 
como judiciales y especialmente a las sanitarias 
de la provincia, el más exacto cumplimiento y 
la más fi«l observancia de estas disposiciones 
en bien de la salud pública, por la que estamos 
todos obligados a velar.

Zaragoza, 20 de agosto de 1914.
El Gobernador, 

Ju a n  d e Is a s a  y  Eu h e n iq u e

»**
Sanidad. — Circular.

Siendo muchos los Alcaldes que no han re
mitido los estados de vacunación y revacuna
ción del primer semesU del corriente año, a pe
sar de haber transcurrido cou exceso el plazo 
en que debieran mandarlos, he acordado impo
ner la multa de 17‘50 pesetas, con la que desde | 
luego quedan conminados,a los Alcaldes que en 
el término de diez días, a partir del de la inser- , 
cióu, no hayan cumplido el servicio; debiendo 
advertirles incurren en igual responsabilidad 
los que remitan o hayan remitido los datos en 
forma distinta de la determinada en la circuiai 
de la Inspección general de Sanidad exterior 
4 de mayo de 1911 y con arreglo a los modelos 
publicados en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 22 de no
viembre de 1913. I

Asimismo recuerdo a los Alcaldes, 
ya lo he hecho en anteriores circulares, que ios 
estados semestrales de mortalidad por enfermo 
dades infecciosas que antes se remitían a la ins
pección general de Sanidad exterior, han de re- । 
mitirse a este Gobierno civil, y que siendo muy . 
pocos los que así lo han hecho, he acordado im
poner la multa de 17*50 pesetas con que qued.a 
conminados, a los que en el mismo plazo señala
do para la remisión de las estadísticas de vacu
nación no cumplan este servicio. • || . 

Zaragoza, 20 de agosto de 1914.
El Gobernador, 

Ju a n  d e  Is a s a  y  EoHENiQh®_

SECCIÓN CUARTA i

T880HÜ& de Hmíibíi de la provincia de Zango».
Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín  

y la «Gaceta de Madrid» a forasteros la provia 
cia de segundo grado. ,

D. Isidoro Polo Miranda, Recaudador de la Hacieu a 
en el pueblo de Alagón; . I
Hago saber: Que en el expediente que me ñauo » .
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Hnn611-^0 POr ‘lébitos de contribución y año que a con- 
nnuacmn se expresa, he dictado la siguiente

conformidad a lo dispuesto en el 
• clarn ° 66 a ,nslrucción de 26 de abril de loco, de- 

caryn sos en el segundo grado de apremio y re- 
bierií GC ■ I(| P°r 100 ‘s°kre el importe total dé sus descu- 
relarm’ 3 xy^^CH^fonyentes incluidos en la anterior 
denciMIL r 0¡L,,quese a los contribuyentes esta provi
te el ní 3 1 e 9ue Pue<lan satisfacer sus débitos duran- 
no verTZ° 1 vemtfouatro horas; advirtiéndoles, que de 
de rn / 1L3r °l  -Se Procederá inmediatamente al embargo 
han le S susk. enesi señalando al efecto las fincas que 
tunne nSC' , le.to de ejecución, y se expedirán los opor- 
dad > . antl?"lieütos al Sr. Registrador de la Propie- 

Y h. ny1?1" ° ^ara *a anotación del embargo».
duien.y antc e comprendidos entre los deudores a 
tinna /a 56 ,efiere *a ar,rerior providencia los que a con- 
daesrcA n Sei exPre?an, cuyo domicilio no ha podido in- 
Por dnni-Se i n°tlhc? Por medfo déla presente, que 
^duplicado se remite a la Tesorería de Hacienda de 
en eiy0VlnSla Para que pueda acordar su inserción 
de M/i ,K,C*AL d6 la provincia y en la Gaceta 
de 96 /Z l  ^,un d'spone el art. 142 de la Instrucción 

e 26 de abril de 1900, a saber:
Derechos Re<iles.—Año 1911.

. Ambrosio Pedro y Enoarnaoidu Zueco Casa- 
r RÍm00™0 htirtider08. por alma de la testadora, 
honu pesetas.
j , A'nbr<>sio, Pedro y Encarnación Zueco Casa- 

herederos, por el Hospital de Núes- 
Setas ñ°ra d6 Gíaola’ como ^gatario, 4*05 pe- 

jr Ambrosio, Pedro y Encarnación Zueco Casa 
%mnT0 por D. Miguel Supervía, 
umo fogata no, 17*26 pesetas.

. Ambrosio, Pedro y Encarnación Zueco Casa- 
como herederos, por D. Prisco Martíuez, co- 
fogatario 17*26 pesetas.

jús p brO8?0’ Pddro y Eucarnación Zueco Casa- 
ComA0?0 hereder08« Por D. Mariano Supervía, 
°foo legatario, 17‘26 pesetas.
^mbrosio Zueco Casajtfo, 1549*14 pesetas, 
guearnacióu Zueco Ga^ajús, 1028*55 pesetas.

euro Zueco Casajús, 1UU6*OU pesetas. 
p na Luisa Zueco Vallejo, 145*11 pesetas.

dadA r . °’ a 27 de julio de 1914- El Recau- 
Isidoro Polo.

-___ SECCION QUINTA
PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA

de'i'nnt®ndente MUitar de segunda clase, Jefe 
Plaza ta^ ^>ai^ue Intendencia de esta

19149?61 sa^er: Que el di® de septiembre de 
las once en punto de dicho día, se cele- 

concurso en el Parque de Inten
so 6]la esta capital, ante el Tribunal nombra- 
^tíci । Gto’ con arreglo a lo dispuesto en el 
^biHi0 48 de Ia ley de Administración y Con- 
^1911 d® Ia Hacienda pública de l.°de julio 
ta e| Para la adquisición de harina de prime- 
881, Qa? .cebada, avena, paja corta para pienso, 

)^n cok’ lefia’ carbón vegetal, esparto y 
bajo las condiciones que se expresan 

en los pliegos que se hallarán de manifiesto con 
las muestras todos los días laborables, de nueve 
a trece, en las oficinas del establecimiento, del 
hiendo presentárselas proposiciones en papel 
del sello clase undécima y bajo sobre cerrado, 
acompañando cédula personal, último recibo 
de la contribución industrial y resguardo que 
acredite haber ingresado en la Caja del Par
que el cinco por ciento del importe de Su 
proposición, el que deberá elevarse al diez por 
ciento al adjudicarse el servicio, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos en el acto del con
curso. (Véase la nota).

Si se presentaran dos proposiciones iguales, 
se verificará en el acto durante quince minu
tos licitación por pujas a la llana entre sus 
autores, decidiéndose por sorteo si al terminar 
el plazo subsistiera la igualdad, con arreglo a 
lo que previene el artículo 48 de dicha ley, te
niendo además presente los interesados cuanto 
previenen los artículos 50 y 51 de dicha ley 
en armonía con lo expresado en el número 53.

No t a .— A los efectos exclusivos del depósito 
del 5 por 100, se hace saber que los precios que 
han de servir de base son los siguientes:

Pesetas
Harina de L* clase, fuerte..........
Avena...............................................
Cebada.............................................
Paja para pienso.......................... "
Sal......................................................
Leña.........................................  
Carbón vegetal de encina..  
Idem de cok..........................  
Esparto....................................  
Petróleo................................... 

Zaragoza, 19 de agosto de 1914. — 
Detall, Enrique García.

Modelo de propoeición.

41
22
23
3‘20
6
4‘50

12
5‘50
6‘50
0‘67

El Jefe del

D.. . vecino de ....., habitante en..... . ca- 
h.6.... i núrn....... . habiéndose enterado del anun
cio, pliego de condiciones para tomar parte en 
el concurso anunciado para hoy en el Parque de 
Intendencia de esta capital, para la adquisición 
de.... y estando conforme con dichas condi
ciones, se compromete a entregar.... quintales 
métricos (en letra) al precio.... (letra) pesetas 
el quintal métrico....................................... ■

Zaragoza.... de..... de 191...
(Firma del exponente).

REGIMIENTO CAZADORES DE TETUÁN 
17,o d e CABALLERIA

Autorizada por la Dirección general de Cría 
Caballar y Remonta, la Comisión constituida en 
este Cuerpo para la compra de caballos doma
dos para el Ejército, adquirirá también en los 
días y horas ya señalados, yeguas que sean de 
menas condiciones para la silla, y además, ca- 
oallos enteros con la consiguiente depreciación 
en su tasación en éstos.'

Reus, 20 de agosto de 1914.—El Coronel Pre
sidente, Alvarez Masó.
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CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA
Subasta núm. 31* de orden, correspondiente a los préstamos de ropas vencidos en la Sacitrsal nuw. 

situada en la plaza del Remo núm. 5, que por no haberse cancelado o renovado a su debido tiempo, 
gún disponen los artículos 21 de los Estatutos y 43 del Reglamento general^ se venderán en suba* 
pública el día 13 de septiembre de 1914, a las nueve de la mañana

GARANTÍAS

Tipo 
de 

subasta

Pesetas

GARANTÍAS

TiP°
de.. guba81*

peseta3

43.696
43.706

43.799
43.821
43.871

43.892
43.902
43.917
43.954
43*996
44.021
44.027
44.028
44.029
44.030
44.031
44.032
44.033

44.034
44.035
44.048

44.081
44.144
44.145
44.204

44.237
44.297

44.326
44.341
44.347
44.367
44.374
44.381

44.420
44.424
4» 475
44.477
44.484
44.486
44.487
44.500
44.504
44 511
44.532
44.533

44.588
44.590
44.626

*4.627
*4.661

Un mantón de crespón.................. ..........
Dos juegos de cama, una mantelería y

dos mantillas..................................  •••
Una máquina para coser........ ...............
Una sábana, un mantel y una funda...
Un pañuelo de seda, una camisa, una

toalla y un calzoncillo.....................  
Una cubierta.................... , ...................
Un traje para caballero........ . ................. •
Un corte de traje......................................
Un mantón de manila.............................
Una sabana, una camisa y una enagua..
Un colchón........ . ......................-.......
Un colchón......... .........................   ••
Un colchón .. .... .................... . ......... ¡
Una manta y una falda..........................  
Un colchón............... .......... .................
Una sábana y tres fundas...,.. ......
Unas colgaduras.......... ...........................
Dos sábanas, dos toallas, una funda y

tres servilletas......................................
Una manta................................................  
Dos sábanas.. .. . ........................... .
Un mantón, dos vestidos para niña y una 

toalla. . .................... . . .... ..........
Dos juegos de cama................. . .........
Un par de zapatos ... ■'........................
Dos mantillas .. ..........................    1 ■ - •
Una cubierta, una tela de colchón, dos

sábanas y unos portiers................... 
Dos sábanas, un mantel y dos fundas ... 
Doce sábanas, tres cubiertas y nueve

fundas....................................... . ..........
Una manta....................................... . ... . .
Un corte traje para caballero........ . . . .  
Una falda ..............................................
Cinco colchones...................... '.........
Un pañuelo de seda.................. .......
Un tapete, un mantel, dos enaguas, una 

falda, cuatro toallas y un pantalón para 
señora......................  -

Una sábana............... ...........................
Un abrigo para caballero........................
Ocho varas de panilla...........................
Ocho varas de seda......................... ■ • •
Dos blusas, Uu refajo y un cubre-corsé.. 
Una mantilla............................................  
Una sábana dos calzoncillos y una funda 
Un corte traje............. .............................
Una manta................................................
Una manta............................. . ............
Dos pañuelos de seda.........................
Dos sábanas, una cubierta, cuatro toallas

y dos camisas ............ ................
Un colchón..............................................
Un traje para caballero...................... . .
Un mantón, una tela de colchón y unas 

cortinas...................................... - •• •
Un corte de americana y chaleco...........
Un vestido para señora........ ।..,. ..,

18

46
87 '

4

4
4
5

12
31

3
13
12
13

6
7

•6
6

6
5
6

14
15
6
7

18
7

35
9

10
2

69
5

11
4
5
5
9
4

11
5

11
9
6
4

11
14
10

14
4
3

44.735
44.794
44.818
44.831
44 836 
44.860
44.887
44.888

44.889
44.890
44.903

44.904

44.905
44.907
44.974
44 985 
45 038 
45.062

45.072
45.109

45.164

45.168
45 197
45.207
45.208

45.209

45.211
45.221
45.226
45.230

45 239

45.253
45.284

45.290
45.291
45.295
45.306

45.311
45.320
45.325
45.382
45.423

45.424
45.425
45,426

Un corte vestido para señora..................  
Un pañuelo de seda y una sábana.. . ■ 
Una sábana ............................................  
Una sábana y dos toallas..................... 
Dos sábanas y tres fundas ................... 
Un mantón.............................. ................
Un corte troje para caballero............ . •
Dos sábanas, dos enaguas, una camisa, 

un pantalón para señora y seis piezas.
Dos sábanas y dos manteles........ .  •
Un mantón y nueve piezas......................
Una sábana, una enagua, dos fundas, un 

pañal y un pantalón para señora .. •
Una toquilla, un corte de falda, una 

chambra y tres toallas.......... ...........
Dos cortes de traje..................................
Una americana........ ................................
Tres sábanas y una funda....................... 
Un traje para caballero ......................  
Seis sábanas y una cubierta...................
Un traje para caballero, un vestido par0 

señora, un par de zapatos y uu par de 
botas .. . ... ................................   • •

Dos sábanas y cinco fundas...................
Dos camisas, un mantón, un medioman- 

to y dos piezas............................. ■
Dos pañales, una manta y un pantalón 

para señora .......................   . ■
Una sábana y una funda .................  • •
Dos sábanas........ .................................... 
Nueve abanicos .......... _•......••
Un mantel, una sábana, cinco servilletas, 

dos fundas y tres piezas........... •
Una sábana, una salida de teatro, dos 

mantillas, tres velos, un pañuelo, un 
mantón y una blonda................... •'

Tres sábanas y dos toallas.. ................ 
Una cubierta............. . .......................... ■
Una máquina para coser «Singer».'.. • • • 
Una sábana, un pañal, un pañuelo de se

da, una funda y un cubre corsé... .
Una americana, una camisa y dos cal

zoncillos .........................................
Una sábana .. . ....................................... ..
Un mantón, dos faldas, dos chaquetas 

para señora y otra para niño..........
Un traje para caballero ....... ................
Una falda y un pantalón....................  •'
Una sábana.....................................
Tres sábanas, seis toallas y un corte a 

blusa.......................................... '"'
Una máquina para coser «Singer» •• * 
Un traje para caballero. .......... • •
Cuatro metros de tela y doce servilleta9. 
Un vestido de seda.............................. ' ‘
Una cubierta, un refajo, una funda y u

cubre corsé ...■...........    •7
Dos sábanas, seis servilletas y un mante ■ 
Dos sábanas..................  . .... ........
Una cubierta.................... .  .

f-

19 
10 
10

5

i 
12
I 
8 
S 

85

18 
H

1$
1
5
6

11

á
5
6
8 I
1
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•Q »2.5
g a r a n t ía s

45.427

45.449
45.467
45.485
45.486

45 495
45.517
45.523

45.567

45 577 
45.593 
45.596 
45.608 
45 622 
45.633 
45 645

Ros sábanas, cuatro servilletas y un 
mantel............................................

Una camisa y un pantalón para señora.
Dos sábanas..........  ................. . .... .
Un colchón .. ....................................
Doce servilletas, cuatro enaguas y diez 

camisas...........................................
Una americana ... . .. *..............
Un pantalón ................... ‘ ...............
Una sábana, una mantilla, un mantón y 

corte pantalón.. ............................ \
Un corte de sábana, una falda, cuatro re

tales de encaje y dos pañuelos de seda.
Dos pantalones.................... ..................
Dos sábanas..........................
Un mantón de crespón ....................    .
Dos cubiertas y ocho fundas.................  
Una americana................................ . . . .
Una sábana y una camiseta................
Un pantalón, un chaleco y un vestido 

para señora ....................................

17

3

9

6
4
6

12
16

29
4

Tipo 
de 

subasta

5
5

10
12

Pesetas

a-0 & 
3B
£3
0 0

GARANTÍAS

Tipo 
do 

subasta

Pesetas

45.664 Una sábana y tres piezas ...................... 8
45.665 Un juego de cama y una terna de sábana. 7
45.675 Una cubierta, una sábana y cuatro fun-

das . . .. ............................ ............... . 7
45.676 Dos sábanas y una manta.................... 11
45.677 Una americana....................................... 4
45.686 Dos americanas y dos chalecos.......... 9
45 691 Tres cortes para blusa ........................ 12
45.705 Una cubierto y tres fundas................. 6
45.713 Dos mantones, un corte de chaqueta, diez 

y seis servilletas, dos manteles y una
funda............................. ................... 14

45.715 Una mantilla.......................................... 4
45.720 Un pantalón y una americana.............. 4
45.726 Dos sábanas, una camisa y una funda... 7
45.747 Dos sábanas y un mantón..................... 15
45 749 Una sábana y una funda................. . . 3
45.761 Uu mantel y once servilletas.............. 4
45.771 Una sábana, una manta, un mantel y

una camisa.................................... ... 6

Za-n garantías se exhibirán al público en el salón de subastas, situado en la calle de Za-
Porta, núm. 2, el día 12 de septiembre, de diez a doce de la mañana y de cuatro a seis de la tarde. 

Zaragoza, 19 de agosto de 1914. — El Gerente, Ricardo Iranio. — V.° B.° — El Presidente, 
Florencio Jardiel.

0 e subastarán lodos los empeños anunciados en esta relación, excepto aquellos que hayan sido cancelado8 
novados hasta la hora de principiar la venta, según previene el Reglamento.
a subasta dará principio a la hora señalada y terminará o suspenderá cuando lo ordene el Sr. Presidente

se admitirá manda inferior al tipo de subasta.
tanto para las pujas se fijará al comienzo do la venta de cada lote, según su importancia

' Pago se hará al contado, en moneda de oro o plata.

___ SECCION SEXTA

fm °í dimisión voluntaria del que la desempe- 
iia esde el 29 de septiembre próximo, se ha- 
tm* a  Vacan^e ia plaza de veterinario e inspee- 

de carnes de este pueblo y su anejo Acered. 
ws rendimientos de la misma consisten en 

ií»/ ?8^98 Por Ulular y 1.000 como producto de 
K alas de Atea, y la contratación de 80 caballe- 

IsQ8 may°res 7 menores, que satisfacen 3‘50 
Aceredmera8 re8tantes d® su aneío 

tóí^-8 solioitudes al Sr. Alcalde de Atea por el 
ennino de treinta días.

Atea, 9 de agosto de 1914.-E1 Alcalde, An- 
Lorente.

» * *
Üah°l dimisión voluntaria del que la desempe- 
ha11a desde el 29 de septiembre próximo, se 
de * vacante la titular de Medicina y Cirugía 
setas 3 00a^dad: su dotación consiste en 500 pe- 
del 8 anualesi pagadas por trimestres vencidos 
la f pr6suPu®sto municipal, mas las igualas en 
vení an ^dioiones que el agraciado oon- 
este vecinos pudientes existentes en
trife solicitudes al Sr. Alcalde por término de 
reiDta días.

Atea, 9 de agosto de 1914.—El Alcalde, An
drés Lorente.

Badales.
El proyecto del presupuesto ordinario for

mado para el próximo año de 1915, se halla de 
manifiesto en la secretaría de este Ayuntamien
to, por término de quince días hábiles.

Badales, 17 de agosto de 1914.—El Alcalde, 
P. O., Fernando Senilla,

Campillo de Aragón.
Se halla vacante la plaza de barbero de esta 

villa. Se admitirán solicitudes en esta Alcaldía 
por todo el presente mes; pasado el cual se pro
vera.

Campillo de Aragón, 15 de agosto de 1914.— 
El Alcalde, Lucas Hernández.

Clarée.
Por terminar el contrato con el que la desem

peñaba, se halla vacante desde el 30 de sep
tiembre la plaza de veterinario de esta pueblo 
y Malanquilla, con dotación, por inspección, de 
90 pesetas anuales, satisfechas 45 por cada mur- 
nioipio; las iguales son unas 250 caballerías 
mayores a 4‘75 pesetas anuales cada una.

Solicitudes a cualquiera de las alcaldías de 
ambos pueblos, por espacio de quince días a 
contar desde la publicación de este anuncio, 
pasados los cuales se proveerá; fijando la resi
dencia el profesor en Malanquilla, que está a
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cinno kilómetros de este pueblo y buen camino. 
Ciarás, 18 de agosto de 1914.—El Alcalde, 

Francisco Brun.
* * *

Por espacio de quince días, a contar desde la 
publicación de este anuncio, se hallará expues
to al público el proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario para el año 1915, a fin de que 
sea examinado por los vecinos y puedan hacer 
las reclamaciones que crean oportunas.

Ciarás, 18 de agosto de 1914.—El Alcalde, 
Francisco Brun.

Monreal de Ariza.
EJ proyecto del presupuesto municipal ordi

nario, formado por la Comisión de Hacienda y 
aprobado por el Ayuntamiento para el año de 
1915, se hallará de manifiesto, en la secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, contados desde el siguiente al en que apa
rezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  con
forme dispone el artículo 146 de la vigente ley 
Municipal.

Monreal de Ariza, 18 de agosto de 1914.- El 
Alcalde, Dionisio Arleche.—El Secretario, Ro
que Corchón.

Muel,
La cobranza del tercer trimestre del ?ño ac

tual, de los repartimientos formados para cubrir 
el cupo de consumos al Tesoro, y para cubrir el 
déficit del presupuesto, tendrá lugar en los días 
21, 22 y 23 del presente mes, y horas de las nue
ve a las doce, y de las catorce a las diez y siete 
en cada día.

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
contribuyentes vecinos y forasteros comprendi- 
en los citados repartimientos.

Muel, a 15 de agosto de 1914.—El Alcalde, Pe
dro Soler.— P. S. M., el Secretario, Miguel Do
mingo. ''

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Reniíi*itoriae.
Bajo aperdbimiMlo de «er declaradoi rebeldee y de incurrir 

en lai demái reepontabilidadet legales, de no presentarse lot 
procesados que a continuación se expresan, en el plato que 
se les fija, a contar desde el día de la publicación del anun
ciaren este periódico oficial y ante el Juet o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaia, encargándose a todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juet o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la ley de Bnjuiciamiento criminal, 
66 del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjui
ciamiento de Marina Militar.

BARRACHINA BARRACHINA, Tomasa; hija 
de Roque y de Tomasa, natural de Escatrón, de 
estado soltera, de cuarenta j' cinco años, ambu
lante, de estatura alta, morena; domiciliada últi
mamente en Logroño, procesada por delito de 
hurto; compadecerá, en término de diez días, 
ante el Juez de instrucción de Logroño.

JIMÉNEZ HERNÁDEZ, Teresa; cuyo parade
ro se ignora; comparecerá, en término de cinco 
días, ante el Juzgado de instrucción del distrito

del Pilar de Zaragoza, a quedar constituida en । prisión provisional decretada en causa sobre 
i hurto.

JIMÉNEZ JIMÉNEZ Antonio; de diez y ocho 
años, gitano, y domiciliado úinmamente en Za
ragoza, calle de las Armas, número ciento trein- 

i ta; comparecerá, dentro de quinto día, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito del Pilar de 

i dicha capital, con el fin de prestar declaración 
■| en causa criminal contra José Arraoó Egea so

bre atentado.
VILLA GRASA GIL, Antonio; cuyo paradero 

y demás circunstancias se ignoran; comparece
rá, en término de cinco días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Pilar de Zaragoza, 
a responder de los cargos que le resultan en 
causa sobre infracción de la ley Electoral.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.— Pilar.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en la causa que se sigue 
sobre substracción de trigo, ocupado en la ma
ñana del día veintinueve de julio último en la 
calle de Villacampa, de esta capital, al ser aban
donado por los dos sujetos que lo conducían, ha 
acordado, con esta fecha, se cite a la persona o 
personas que sean dueños del mismo, para que 
en el término de quinto día comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, 
número sesenta y cuatro, al objeto de recibirles 
declaración y ofrecerles el procedimiento en la 
forma que determina el artículo ciento nueve 
de la ley de Enjuiciamiento criminal; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifican les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Zaragoza, diez y nueve de agosto de mil no
vecientos catorce. — El Secretario, P. O. de D. 
Basilio Paraíso, Vicente Arregui, Oficial habi
litado.

Caspe.
El Juez de instrucción de Caspe,

Hago saber: Que para pago de responsabili
dades impuestas a José Alfohso Berruet, por 
hacer hormigueros, se saca a la venta en públi
ca primera subasta:

Una casa en Nonaspe, calle de Maella, núme
ro cuarenta y nueve: lindante por derecha coo 
Agustín Navarro Moreno, por izquierda coo 
Pablo Llop Andrés y por espalda con Miguel 
Rae Ruiz: tasada en dos mil trescientas pesetas.

El remate se celebrará en este Juzgado el día 
diez y nueve de septiembre venidero, a las once. 
Se advierte que los licitadorés presentarán sü 
cédula personal y depositarán el diez por ciento 
del preció; que no se admitirán proposiciones 
menores de los dos tercios de esa tasación, y 
que la finca se enajena sin suplir los títulos de 
propiedad.

Dado en Caspe a diez y nueve de agosto de 
mil novecientos catorce. — Juan Lillo. — El Se
cretario, Rogelio Ruiz.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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